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RESUMEN  

Bajo la visión de manejo integrado del territorio y los recursos naturales por parte de los 

guaraníes que viven en el Chaco, en el año 2007, la Asamblea del Pueblo  Guaraní  (APG) 

tuvo la iniciativa de proponer a algunas Capitanías, el inicio de un proceso de indagación 

sobre el peni (Tupinambis rufescens) para conocer las potencialidades para el manejo de la 

especie. 

Desde 2008, la APG en convenio con la Fundación Amigos de la Naturaleza, desarrolló 

actividades de investigación y organización con autoridades, técnicos locales, cazadores y 

comunarios, para conocer mejor  a la especie y su hábitat y establecer lineamientos para la 

elaboración de los ñPlanes de Manejo para el aprovechamiento sostenible del peni en las 

Capitanías  Kaaguasu, Mboicovo e Iguembe del Chaco Bolivianoò. 

El objetivo de esta iniciativa es promover la comercialización de los cueros, para mejorar 

las condiciones de vida de las familias de cazadores y la conservación del hábitat natural de 

la especie. 

La propuesta se fundamenta en experiencias conocidas sobre la comercialización de cueros 

en Argentina y Paraguay con beneficios económicos importantes para los pobladores 

locales.  En Bolivia, los guaraníes de Isoso desarrollan, desde el año 2006, planes de 

manejo para comercializar los cueros de penis y taitetus provenientes de la cacería de 

subsistencia con importantes ingresos para los cazadores de 28 comunidades.   Las 

evaluaciones de la estructura de edad y sexo de la población cazada en estos sitios, indican 

que la especie mantiene estable sus poblaciones, lo cual podría ser un indicador de que la 

cosecha no influye de manera significativa sobre el tamaño poblacional. 

Con la implementación de estos planes de manejo, se espera que se fortalezca la 

organización de los guaraníes, que se establezca un sistema de monitoreo y manejo de la 

especie y que se generen ingresos económicos para los pobladores locales.  El manejo de 

los penis podrá ser la base para dirigir a futuro otras alternativas de manejo sostenible de 

otros recursos naturales y el territorio.   

 

1. MARCO INTERINSTITUCI ONAL PARA EL DESARRO LLO DE LA 

PROPUESTA 

Institución proponente 

La Asamblea del Pueblo Guaraní de Bolivia 

Institución a quién se presenta la propuesta 

Dirección General de Biodiversidad del Estado Plurinacional de Bolivia 
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Acuerdo Interinstitucional de Cooperación 

Se propone la formación de una Comisión conjunta Institucional y Técnica entre la APG y 

su Unidad de Recursos Naturales y la unidad correspondiente de la Dirección General de 

Biodiversidad para desarrollar, un Plan para el uso comercial del Peni en la Capitanía 

Mboicovo a  ser implementado a partir de la temporada 2010.  

Representación legal 

La Asamblea del Pueblo Guaraní (APG) es la instancia legal que representa a la Capitanía 

Mboicovo y todos sus pobladores para el desarrollo de este plan de manejo 

La representación legal se realizará a través de la Capitanía Mboicovo como área de 

aprovechamiento comercial y a través de una Asociación de Aprovechamiento Comercial y 

Conservación de Peni, debidamente conformada por cazadores locales que desarrollarán la 

actividad. La Capitanía Mboicovo, junto a las comunidades partícipes del Plan de Manejo, 

han previsto la conformación y constitución legal de dicha Asociación en base a las normas 

tradicionales. La Asociación estará debidamente representada por un Comité de Gestión 

conformado por  el representante de Recursos Naturales y Medio Ambiente de la APG 

Nacional, el Responsable de Producción Zonal, un técnico coordinador SRRNNMA APG, 

el Capitán Zonal de Mboicovo y un representante de la Asociación de Cazadores.  

Las funciones del Comité de Gestión son básicamente la gestión del Plan de Manejo del 

peni, para lo cual deberá solicitar la aprobación ante las autoridades nacionales, coordinar y 

supervisar actividades de la Asociación de Cazadores, realizar convenios 

interinstitucionales de apoyo técnico y financiero y realizar los informes correspondientes 

para la continuidad del plan de manejo 

 

2. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DEL USO DEL  RECURSO 

Investigaciones en la Capitanía 

El 2007-2008, con apoyo del Programa Nacional de Biocomercio Sostenible (PNBS), un 

equipo conformado por técnicos del Proyecto y personal designado por la APG ejecutaron 

talleres en pueblos y comunidades:  Irenda, Charagua, Monteagudo, Ivo, Entre Ríos, 

Yacuiba, Alto Parapetí, Kaaguasu, Kaami, Takovo-Mora, Charagua Norte, Parapitiguasu, 

Añimbo, Huacareta, Iguembe, Ingre, Iti-Karaparirenda, Machareti, Mboikovo, Santa Rosa, 

Itikaguasu, Karaparí, Villamontes y Yacuiba. Las entrevistas grupales y encuestas 

semiestructuradas realizadas en estos sitios fueron insumos importantes para seleccionar las 

Capitanías Kaaguasu, Mboicovo e Iguembe como lugares prioritarios para el manejo del 

peni (APG, 2008). 

Las encuestas grupales, mostraron la diversidad de especies en las capitanías priorizadas y 

reflejaron importantes posibilidades económicas para la ejecución de la propuesta de 

manejo del peni. Mediante las entrevistas conseguimos información sobre la presencia de la 
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especie, características del hábitat, aspectos biológicos, cacería y comercio del peni 

(Tupinambis rufescens) en TCOs de la APGò (APG, 2008). 

Las entrevistas aplicadas en 20 de las 26 Zonas/Capitanías, a personas de 15 a 66 años, 

sugieren aprovechar la especie a partir de la visión guaraní, es decir usar los recursos 

naturales, bajo la filosofía de cuidarlos también para el futuro.  En el periodo 2009-2010 se 

plantea esta propuesta en las capitanías de Kaaguasu, Mboicovo e Iguembe, donde hay 

mayor presencia de la especie, mayor organización y mejores posibilidades económicas de 

implementar un plan de manejo sobre la especie. 

Usos y cacería actual 

Basados en diagnósticos en las comunidades de la Capitanía Mboicovo, se conoce que el 

peni está activo desde octubre hasta febrero del próximo año (aparece con los primeros 

truenos o las primeras lluvias hasta principios de los surazos). La época reproductiva y/o 

desove del peni (octubre-diciembre) coincide con la época de mayor cacería.  Algunas 

personas de esta capitanía usan la especie para el consumo de su carne. La mayoría de los 

cazadores no cazan penis porque no les gusta la carne o porque tienen en sus bosques otras 

especies silvestres que son más apetecidas por ellos. Sin embargo, la grasa se usa en la 

medicina, para curar heridas, quemaduras, espinaduras, mal de ojo, labios partidos, fuego 

en la boca y dolores corporales (muelas, huesos, oído, tendones).  Así mismo, se usa el 

cuero para la fabricación de instrumentos musicales  como el tambor o cajita. Aunque 

culturalmente los guaraníes de Mboicovo no comercializaban el peni de manera directa, 

históricamente, los cueros eran canjeados por productos de primera necesidad.   

Estudios previos sobre la especie y los pobladores de las comunidades de Mboicovo, 

resaltan la gran importancia del peni en el diario vivir de la gente, un elevado conocimiento 

tradicional y alto potencial de aporte al desarrollo de estas comunidades (APG, 2008).   

Experiencias similares 

Desde el año 1996 la Capitanía del Alto y Bajo Isoso del Chaco Boliviano (CABI) y 

Wildlife Conservation Society (WCS), desarrollan un proyecto de investigación de especies 

de la fauna silvestre entre las cuales se encuentra el peni.  En el año 2003 la CABI presentó 

una propuesta de manejo de la especie, para el aprovechamiento comercial de los cueros 

provenientes de la cacería de subsistencia.  Este plan fue aprobado en el año 2006 por la 

autoridad naciónal en biodiversidad (DGBAP).  Los cazadores crearon una Asociación 

Accidental, la cual es responsable de organizar las actividades de cacería, monitorear la 

especie y comercializar los cueros.  En el proceso de implementación existen ciertas 

debilidades organizativas, pero también varias fortalezas que están generando beneficios 

económicos importantes para las familias de los cazadores que participan en el manejo. 

Por la experiencia en el manejo y conservación de peni en Paraguay y Argentina, sabemos 

que la especie es resiliente y sus poblaciones aguantan bien la presión de cacería, sin que se 

produzcan efectos negativos sobre la demografía. Entonces con los datos de la cosecha se 

puede cuantificar la cacería y mediante el monitoreo se pueden  fijar los cupos anuales 

según las tendencias en las cantidades y tamaños de los animales cosechados.  
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Marco legal relevante  

La Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 

Silvestres (CITES) regula la comercialización internacional de un número de especies que 

se han visto amenazadas precisamente por dicho comercio. Este convenio ha sido firmado y 

ratificado por Bolivia desde 1979.   

El peni está incluido en el Apéndice II de CITES, que incluye especies que no están 

necesariamente amenazadas de extinción pero que podrían llegar a estarlo a menos que se 

controle estrictamente su comercio. El comercio internacional de especímenes de especies 

del Apéndice II puede autorizarse concediendo un permiso de exportación o un certificado 

de reexportación. Sólo deben concederse los permisos o certificados si las autoridades 

competentes han determinado que se han cumplido ciertas condiciones, en particular, que el 

comercio no será perjudicial para la supervivencia de las especies en el medio silvestre. 

El 8 de noviembre de 1990, el Gobierno Boliviano promulgó el Decreto Supremo Nº 22641 

como consecuencia de la intensa cacería comercial durante las décadas 1970-1990 

(Pacheco, 1992).  Dicho Decreto establece la veda general indefinida de animales silvestres 

vivos y productos de cacería.  Este Decreto tuvo una modificación mediante el Decreto 

Supremo 25458 del 21 de julio de 1999, el cual ratifica el anterior DS pero señala que se 

podrá levantar la veda por especie mediante Resolución  Ministerial y establece un periodo 

experimental de dos años para los cupos de capturas permisibles.  

Para cumplir con las excepciones justificadas por la veda nacional, los planes de uso 

comercial de especies silvestres requieren la conformidad de las autoridades administrativas 

y científicas competentes.  Se elaboraron las normas técnicas para planes de manejo de 

fauna que fue promulgada por Res Min 309 de diciembre 2006.  Esta norma fue preparada 

por el Museo de Historia Natural Noel Kempff Mercado en su rol de Autoridad Científica 

CITES y fue discutida y consensuada con la Dirección General de Biodiversidad y otras 

autoridades y actores competentes.  Las normas se basan en criterios internacionales sobre 

uso de fauna (Ibero et al 2004, BTFP 2005), la legislación nacional y algunas experiencias 

de manejo locales.  Sin embargo, los distintos grupos y especies animales necesitan de 

bases técnicas específicas. 

La Ley del Medio Ambiente Nº 1333, del 27 de abril de 1992, es aplicable también a esta 

propuesta en cuanto tiene por objeto ñla protección y conservación del medio ambiente y 

los recursos naturales, así como regular las acciones  del hombre con relación a la 

naturaleza y promover el desarrollo sostenible con la finalidad de mejorar la calidad de 

vida de la poblaci·nò.  As² mismo, el art²culo 32Ü cap²tulo I, t²tulo IV menciona que ñEs 

deber del estado y la sociedad preservar, conservar, restaurar y promover el 

aprovechamiento de los recursos naturales renovables, entendidos para los fines de esta 

ley como recursos bióticos flora y fauna  y los abióticos como el agua, aire y suelo con una 

dinámica propia que les permita renovarse en el tiempoò. El art²culo 33Ü,  ñgarantiza el 
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derecho de uso de los particulares sobre los recursos naturales renovables, siempre y 

cuando la actividad que se establezca sobre los mismos no sea perjudicial al interés 

colectivo y asegure su uso sostenible y de conformidad según el artículo 34º de esta leyò:  ñ 

Las leyes especiales que se aprueben para cada recurso natural, deberán establecer las 

normas que regulen los distintos modos, condiciones y prioridades de adquirir el derecho 

de uso de los recursos naturales renovables de dominio público, de acuerdo a las 

características propias de los mismos, potencialidades regionales y aspectos sociales, 

econ·micos y culturalesò 

En cuanto al uso del territorio, áreas de influencia y derechos de la gente local en el manejo 

de sus recursos naturales, la Nueva Constitución Política del Estado, enuncia en su capítulo 

IV, artículo 30, parágrafo 16, Derechos de las Naciones y Pueblos Indígena Originario 

Campesinos a la participación en los beneficios de la explotación de los recursos naturales 

en sus territorios. Parágrafo 17, derechos a la gestión territorial indígena autónoma, y al 

uso y aprovechamiento exclusivo de los recursos naturales renovables existentes en su 

territorio sin perjuicio de los derechos legítimamente adquiridos por terceros.  

Apoyados en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, refrendado por 

Bolivia en Ley N° 1257, desde 1991, el artículo 14° sobre los derechos de propiedad y 

posesión de Tierras establece que el Gobierno está comprometido a tomar medidas para 

salvaguardar el derecho indígena al acceso a recursos de uso tradicional en tierras que no 

estén exclusivamente ocupadas por ellos, pero a las que tienen acceso para determinados 

usos de subsistencia (recolección, pesca, pastoreo, itinerancia).  El artículo 15° establece 

que deberán protegerse especialmente, los derechos de los pueblos interesados a los 

recursos naturales existentes en sus tierras. Estos derechos comprenden el derecho de esos 

pueblos a participar en la utilización, administración y conservación de dichos recursos. 

Justificación  

Históricamente el territorio habitado por la Nación Guaraní (Región del Chaco Boliviano), 

conserva recursos naturales de riqueza incalculable. La Nación Guaraní ancestralmente, 

convive y utiliza importantes recursos del ecosistema para el autoconsumo, fines 

medicinales, artesanales y culturales (APG, 2006).  

El peni colorado es una especie sometida a aprovechamiento por parte de las comunidades 

guaraníes. La carne y grasa es usada localmente y el cuero tiene valor en el mercado 

nacional e internacional, lo cual convierte a la especie en un potencial para el manejo.  Se 

tienen experiencias previas en comercialización de cueros en Argentina y Paraguay y desde 

el año 2006 en Bolivia por parte de los Isoseño-guaraníes del Chaco. 

Su biología, sugiere aspectos que hacen su manejo relativamente fácil y poco riesgoso 

(Fitzgerald et al., 1993, Fitzgerald, 1994, Herrera y Robinson, 2000, Porini, 2006, Mieres y 

Fitzgerald, 2006, Cuéllar, et.al., 2010).  
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Rescatando las experiencias conocidas sobre la especie, la Organización de la Asamblea del 

Pueblo Guaraní (APG), a través de su Secretaría de Recursos Naturales y Medio Ambiente, 

presentó una propuesta en 2007 al Viceministerio de Biodiversidad, Recursos Naturales y 

Medio Ambiente, para la elaboración del ñPlan de Manejo del peni.  La propuesta sugería 

un manejo administrativo con apoyo del Programa Nacional de Biocomercio Sostenible y 

su ente ejecutor la Fundación Amigos de la Naturaleza (FAN). Como resultado, el 2008 se 

generaron los  ñLineamientos B§sicos para el Plan de Manejo del peni (Tupinambis 

rufescens) en TCOs de la APGò (APG, 2008). 

En 2009 a través del proyecto Manejo comercial del peni en Capitanías de la APG se 

desarrollaron en Kaaguasu Mboikovo e Iguembe, actividades de investigación y 

organización para conocer a la especie y sentar las bases para el manejo, a través de la 

participación directa de técnicos guaraníes, autoridades, cazadores y comunarios.  

Los pobladores de comunidades de Mboicovo han practicado desde siempre la cacería de 

subsistencia, y antes de la veda general e indefinida de la fauna silvestre en 1990, la 

comercialización de algunas especies.  El peni es un reptil cuya carne no es muy apetecida 

para el consumo por los indígenas de Mboicovo (son pocos los cazadores que consumen).  

Sin embargo, su grasa es usada en la medicina tradicional.  El cuero ha sido estirado y 

secado para venderlo de forma oportunista a rescatistas de los pueblos cercanos a la 

Capitanía o canjearlos por productos de primera necesidad a un bajo costo.    

Esta propuesta busca incrementar la valoración y percepción real que tienen las familias de 

Mboicovo sobre los recursos del bosque.  Además, se pretende realizar un uso integral de la 

especie, integrando el manejo del hábitat y conservación de otras especies que viven en la 

zona. El aprovechamiento comercial (de forma legal y controlado) del cuero del peni, 

favorecerá al mejoramiento de las condiciones de vida de los cazadores que participen en el 

manejo y por ende, al uso sostenible de la especie.   

 

3. OBJETI VOS 

Objetivo general 

Promover el manejo sostenible del peni (Tupinambis rufescens) mediante la 

comercialización de los cueros, para mejorar las condiciones de vida de las familias de 

cazadores y la conservación del hábitat natural de la especie en la Capitanía Mboicovo. 
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Objetivos específicos  

 Generar información biológica y ecológica sobre la especie 

 Contribuir al manejo adecuado del bosque  

 Generar ingresos económicos para las familias de los cazadores de penis 

 Creación y fortalecimiento del Comité de Gestión Zonal y a la Asociación de 

Cazadores 

 Establecer  normas comunitarias para el manejo de la especie 

 Organización y capacitación permanente al personal local responsable de la 

aplicación del plan y del monitoreo de la especie 

 

4. ACREDITACIÓN DEL TIP O DE TITULARIDAD  

Existe una gran desigualdad del tamaño territorial entre la propiedad privada y comunal. La 

primera, mayormente sobrepasa las 5.000 ha/propietario y es utilizada para la producción 

agrícola y ganadera. Sin embargo la propiedad comunal guaraní no alcanza a las 8 

ha/familia. De la extensión territorial del municipio (128431 ha) el 4% son tierras aptas 

para la agricultura, 40% para la ganadería y el 56% restante son bosques. 

La propiedad comunal cuenta con titulación de tierras, esto en virtud a que era considerada 

tierra de propiedad de las ex-misiones Franciscanas.  Actualmente la capitanía zonal de 

Mboicovo tiene 18546,52 ha con Titulo Ejecutorial (TCM-NAL- 001225, expediente I-

8320) como propiedad comunitaria a titulo de dotación con Resolución Suprema Nº 223256 

otorgada el 20 de mayo de 2005. 

Del total del territorio de la sección de Villa Huacaya, aproximadamente 74% es propiedad 

privada y 24% comunal e indígena, representada en parte por la capitanía de Mboikovo.  

En el caso de las comunidades originarias, el Estado reconoció la propiedad de éstas sobre 

las tierras que ocupaban (Propiedades colectivas que pertenecieron a las misiones) en la 

década del 90. El 85% de las propiedades privadas son resultado de dotación y herencia y 

un 15% son producto de la colonización y compra. 

 

5. DELIMITACIÓN DEL ÁRE A DE MANEJO  

Ubicación Geográfica 

En el departamento de Chuquisaca, Provincia Luis Calvo, se sitúa el municipio de Villa 

Huacaya como segunda sección de la provincia. Villa Huacaya alberga en su interior a la 

capitanía de Mboikovo, que a su vez tiene en su interior la Sede del Gobierno Municipal en 

la localidad de Huacaya. 
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Latitud y longitud  

La Capitanía de Mboikovo, geográficamente tiene como referencia en su interior al centro 

poblado de Huacaya ubicado en los 63Ü 39ô22ò de longitud oeste y los 20 Ü44ô 12ò de 

latitud sur. 

Altitud  

El punto altitudinal más bajo se encuentra en la comunidad Ankaguasu, con 744 msnm y el 

punto más alto en la comunidad Huacayareape con 1232 msnm.  La altitud promedio es de 

988 msnm.    

Límites territoriales  

Limita al norte con el Municipio de Cuevo, al sur con el Departamento de Tarija, al oeste 

con la capitanía de Iguembe parte de la 1ra sección del Municipio de Vaca Guzmán, y al 

este con las capitanías de Santa Rosa, y la capitanía de Machareti parte del Municipio 

Huacaya (3
ra
 Sección) de la Provincia (Fig. 1). 

Extensión 

La extensión territorial del Municipio es de 128431 ha. de la cual 89418 ha. corresponde al 

distrito de Huacaya, donde se halla la capitanía de Mboikovo.  En la capitanía se 

encuentran 8 comunidades (Tabla 1) 

Tabla 1. Comunidades de la Capitanía Mboicovo  

 

Tipo de comunidad Comunidad 

Indígena Mbororigua 

Guiraitati 

Iniay 

Mboikovo 

Campesina Itangua 

Ancahuasu 

Huacaya 

Huacayareape 

Auto-diagnóstico de proyecto, 2010 
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Ubicación Eco-regional 

Fisiografía 

La Capitanía de Mboikovo forma parte de la Faja Subandina Meridional conformada por 

una secuencia de paisajes de serranías altas, medias y bajas, colinas, pie de montes, terrazas 

aluviales y llanura aluvial. 

Las serranías se hallan orientadas en sentido norte-sur, conformando anticlinales estrechos 

y sinclinales más amplios, donde se encuentran ríos, constituyendo valles pequeños y 

medianos.   Los suelos son poco profundos con textura franco-limoso y franco-arenoso con 

potencialidades para la producción agrícola (Diagnóstico Municipal Huacaya 2007-2011). 

Clima 

Dadas las características de transición entre Valles Interandinos y Chaco, la Capitanía 

presenta tres tipos de clima: subhúmedo-seco, subhúmedo- húmedo y semiárido. La 

temperatura promedio anual es 23,9 ºC (29,1 ï 15,9 ºC). La precipitación media anual es de 

696 mm y existe un  balance hídrico anual de déficit en época seca (Estaciones de 

Villamontes y Choreti, periodo 1997-2007). 

Suelos 

Un estudio dirigido por la ex-corporación Regional de Desarrollo del Departamento de 

Chuquisaca (CORDECH-ONU-GEOBOL, 1992) ha identificado en la capitanía Mboicovo 

los siguientes complejos de suelos: 

a) Complejo de tierras Aguarague: Paisaje de serranías de amplitud media a alta, cimas 

variables y alongadas. Divisoria de aguas discernible, gradientes medias a altas, escarpadas, 

con cicatrices de deslizamiento y derrumbes. Control estructural por plegamientos y fallas.  

Los ríos transportan sedimentos de arenisca rojiza, gravas, lutitas y limonitas, componentes 

de la roca madre.  

b) Complejos de tierra Karuruti:   El piso de drenaje principal se halla representado por el 

río Huacaya cuyo material de arrastre es bastante homogéneo. Son áreas de erosión muy 

notorias con desprendimientos y deslizamientos. Como producto de la acción del flujo 

hipodérmico, se forman pequeños surcos y esporádicas zanjas; conformadas por arenisca 

parda rojiza de grano fino a medio. 

c) Complejo de tierra Huacaya: Pisos de drenaje representados por los ríos Iguembe y 

Huacaya, con procesos de solifluxión, reptación y deslizamientos.  Los sedimentos 

arrastrados forman pequeños surcos que causan una erosión laminar hídrica suave. Área 

intervenida por sembradíos representadas por capas de yeso.  Presencia de afloramientos 

rocosos de arenisca pardo-rojiza y material fino arenoso. 
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d) Complejo de tierra Ipepuco: Paisaje de serranías de amplitud media, con cimas muy 

irregulares y alongadas de tonalidad marrón claro.  Gradientes variables e irregulares.  

Material de arrastre conformado por sedimentos areno-limoso fino.  Degradación baja del 

paisaje debido a la cobertura vegetal rala. 

e) Complejo de tierras Itangua: Unidad de paisaje de serranías de amplitud media con 

procesos de derrumbes y deslizamiento.  Piso de drenaje secundario, representado por el río 

Itangua, formado mayormente por arena y arcilla. En las partes bajas de las pendientes la 

erosión por acción antrópica es alta.  Presencia de surcos y zanjas que tienden a formar 

quebradas. 

f) Complejo de tierras Itatique: Tierra con procesos de solifluxión, remoción en masa, 

derrumbes y deslizamiento. Escurrimiento superficial difuso y concentrado, causada por 

acción hídrica, que forma surcos y cárcavas pequeñas, dando como resultado una 

degradación del paisaje.  Cobertura vegetal dominante de pastos naturales dispersos, lo cual 

no representa una protección adecuada contra la acción de procesos erosivos. 

g) Complejo de tierras Milagros: Presenta complejos de tierras más extensos, dentro la faja 

subandina, con procesos de solifluxión, reptación, remoción en masa, derrumbes y 

deslizamientos.  Pendientes conformadas por areniscas de grano medio, muy meteorizadas 

y de espesor considerable.  Gradientes elevadas, con cobertura vegetal rala. 

h) Complejo de tierras Igüipinta: Tierra con procesos de solifluxión y deslizamientos. 

Pendientes inferiores de colina con formaciones cuaternarias de estructura areno- limosa y 

tonalidad parda. 

Capacidad de uso del suelo 

En la capitanía Mboikovo existe una convivencia cultural entre guaraníes y  campesinos, 

expresada en compartir la porción territorial requerida para cultivos agrícolas y ganadería.  

Así mismo, las relaciones en actividades de caza y recolección de recursos como leña, miel, 

frutas silvestres y actividad artesanal, muestran la integración cultural en la zona.  

Los pobladores de las comunidades guaraníes y campesinas practican la agricultura 

migratoria sin uso de tecnología, a diferencia de los propietarios privados que practican la 

agricultura intensiva en sus valles e inclusive con algunos sistemas de riego.  

Entre las comunidades de Mboicovo-localidad Huacaya y Tiasia-Caraguatarenda, existen 

dos depósitos de Yeso, variedad alabastro (CORDECH - ONU- GEOBOL, 1992). 

Flora 

En toda la extensión territorial existe una diversidad de vegetación, cuyas características 

están definidas por los diferentes tipos de complejos de suelos: 
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a) Bosque denso mayormente caducifolio, estacional o de transición nublado: Vegetación 

localizada en la exposición Oeste de las principales Serranías (Sararenda). Bosque ralo en 

las superficies de las serranías, con manchas de bosque denso, asociados a arbustos y 

gramíneas. Presencia de especies de tamaño medio, corteza rugosa, fuste recto y con 

espinas.  Algunas especies características: cebil (Anadenanthera sp), mará blanca (Spondias 

sp), lapacho rosado (Tabebuia sp), cuchi (Astronium sp), soto (Schinopsis sp), itapalla 

(Chidoscolus sp), tinajero (Crotón sp), carahuata (Bromelia sp), cola de zorro (Setaria sp; 

Aristida sp). 

b) Bosque ralo mayormente caducifolio, estacional o de transición: Presencia de árboles de 

hasta 8 m de altura, con copas con espacios abiertos con o sin vegetación arbustiva y/o 

herbácea y con especies de transición: mistol (Ziziphus sp), bayagute (Athyana sp.), 

garrancho negro (Acacia sp), cebil (Anadenanthera sp) brea (Cercidium sp), algarrobo 

(Prosopis sp), tipa (Tipuana tipu), soto (Chorisia sp), quebracho blanco (Aspidosperma sp), 

mara blanca (Spondias sp), piñón (Jatropha sp), ruanca (Acacia sp), limoncillo (Celtis sp), 

tusca (Acacia sp), gargatea (Caricia sp), willca (Anadenanthera sp), arrayan (Eugenia sp), 

timboy (Enterolobium sp), juno (Acacia sp), carnaval (Cassia sp), leche leche (Sapium sp), 

sotillo (Athyana sp), saúco (Zanthoxylum sp). Algunos cactus: sacharrosa (Pereskia sp), 

ulala (Cereus sp), bromelias terrestres y epifitas, escasos pastos y herbáceas. 

c) Bosque ralo mayormente caducifolio, semideciduo, submontano: Presencia de algunas 

especies perennes. Escasa vegetación nativa confinada a las divisorias de parcelas de 

cultivo y linderos. Se encuentran árboles de cítricos.  Encontramos willca (Anadenanthera 

sp), timboy (Enterotobium sp), sotillo (Athyana sp), carnaval (Cassia sp), leche leche 

(Sapium sp), sauco y otros. El uso actual es mayormente pecuario extensivo moderado a 

fuerte. 

d) Bosque ralo mayormente caducifolio, deciduo por sequía: Formaciones de pie de monte, 

de vegetación nativa alterada por áreas de cultivo a secano de tamaño pequeño a mediano y 

uso pecuario extensivo fuerte. Presencia de herbáceas: itapalla (Chidoslocus sp). Cactus: 

ulala (Cereus sp.) tuna (Opuntia sp), abundantes pastos nativos de los géneros Setaria, 

Cloris, Aristida. Sotobosque limpio y penetrable. Árboles de 5 a 14 m. de alto: roble 

(Ambura sp), soto (Schinopsis sp), willca (Anadenanthera sp), cuchi (Astronium 

urundeuva), sotillo (Athyana sp), sírado (Acacia sp). Pocos arbustos y herbáceas. Algunas 

bromelias y epifitas: caraguata (Bromelia sp), clavel del aire (Tillandsia sp). Abundantes 

helechos, musgos y líquenes. 

e) Bosque ralo extremadamente xerofítico, mayormente espinoso, submontano: 

Predominante vegetación arbórea de tamaño medio entre 4 a 6 m de cobertura rala, 

sotobosque limpio y presencia de cactus. Vegetación de corteza mayormente rugosa, hojas 

generalmente con espinas. Presencia de cactus columnares, bromelias terrestres y epífitas.  

Suelos degradados por sobrepastoreo. Encontramos camalote (Paspalum sp), Vetiveria sp, 

mata gusano (Solanum sp), coca de cabra (Capparis sp), ancoche (Vallesia sp), ramo verde.  

Especies emergentess: algarrobo (Proposis sp), mistol (Ziziphus mistol), taquillo (Prosopis 

sp). Cactus: tunilla (Opuntia sp), cardón (Harrisia sp). 
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f) Bosque ralo, extremadamente xerofítico mayormente espinosos: Vegetación arbórea 

caducifolia de porte bajo, corteza rugosa, hojas generalmente compuestas, con espinas, y 

cactus arborescentes, pocas herbáceas anuales y pastos, observado en relieve de serranías a 

más de 1700 msnm.  Árboles de 5 a 7 m. de alto con abundantes epifitas.  Presencia de 

quebracho colorado (Schinopsis sp), perilla (Phyllostylon sp), mara (Spondias sp). Otros 

árboles más pequeños: tusca (Acacia sp), cebil (Anadenanthera sp), algarrobilla 

(Caesalpinia sp), coca de cabra (Capparis sp), tala (Celtis sp), piñón (Jatropha sp), cardón 

(Harrasia sp), tunilla (Opuntia sp), cola de zorro (Setaria sp), Eragrostis sp, Asistida sp. 

Bromelias terrestres y orquídeas, abundante musgo y líquen en troncos y copa de árboles.  

g) Vegetación herbácea, graminoide: Se desarrolla en las cimas de las serranías, en suelos 

muy superficiales. Tipo de vegetación presente en los complejos de tierra Aguarague, 

Caruruti, Itangua e Itatique.  Unidad de vegetación usada para alimentar el ganado en 

verano. En invierno las gramíneas se secan y son quemadas para generar rebrote.  En esta 

época el ganado es trasladado al bosque para el ramoneo. Muy pocos arbustos hasta de 2 m 

de alto, con presencia de tola (Bacharis sp) y helechos. Abundantes gramíneas de los 

géneros Digitaria y Setaria. 

h) Áreas antrópicas: Bosque secundario o pie de monte, alterado por áreas de cultivo a 

secano.  Algunas plantaciones de cítricos.  Presencia de barbechos, rastrojos y áreas de 

pastoreo.  Remanentes de vegetación nativa en los linderos de las parcelas. Se practica el 

uso selectivo de madera para leña y postes, en los márgenes de caminos y ríos, cerca a los 

centros poblados.  Presencia de algarrobo (Prosopis sp), timboy (Enterolobium sp), tusca 

(Acacia sp),  espino blanco (Acacia alba), guaranguay (Tecoma sp), tinajero (Crotón sp), 

tipilla (Tipuana sp), algarrobilla (Caesalpinia sp), taquillo (Prosopis sp), cola de zorro 

(Setaria sp) y pasto grama (Cynodon sp). Sotobosque de escasa hojarasca. 

Fauna 

Algunos animales silvestres como zorros, loros, monos y felinos pequeños son 

considerados perjudiciales a los cultivos y al ganado, por tanto son ahuyentados o 

eliminados cuando se acercan a la comunidad.  Otras especies como urina, guaso, taitetú, 

tropero, pavas y charatas son buscadas por los cazadores para consumir su carne. Las 

principales especies de mamíferos existentes en Mboicovo son: melero (Eira barbara), 

zorro ovejero (Pseudolopex sp), chancho del monte (Tayassu tajacu), jucumari (Tremarctos 

ornatos), oso hormiguero (Myrmecophaga tridactyla), león (Felis concolor), corzuela 

(Mazama gouazoubira), venado (Mazama americana), zorrino (Conepatus sp), tatu 

(Euphractus sexcintus), tatu mula (Dasypus novemcinctus), vizcacha (Lagostomus 

maximus), mono martin (Cebus apela), ardilla (Sciurus sp). Reptiles; peni (Tupinambis 

rufescens, víboras (Colubridae, Viperidae), cascabel (Crotalus durissus), coral (Micrurus 

serranus).  Aves: sucha (Coragyps atratus), pava (Penelope sp), loro (Pionus maximiliani), 

tucán (Ramphastos toco), buitre blanco (Coragyps papa), además de charatas, chuñas, 

socoris, perdices y rapaces. 
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Cuenca hidrográfica 

La red hídrica corresponde a las grandes macro cuencas sudamericanas del Amazonas y La 

del Plata, principal fuente de agua, tanto para uso doméstico como para la cría de ganado en 

la Capitanía.  Los pozos son otra fuente de agua utilizada en algunas comunidades. 

a) Río Cuevo: Se prolonga sobre los complejos de Cuevo, Itatique, Itangua, Karuruti, 

Iguipinta y Aguarague. Nace en las serranías del Sararenda, juntándose cursos de aguas que 

fluyen de las quebradas de Morocuapira y el río Itangua y otros sin denominación 

específica y con aportes temporarios en proximidades del Cerro Morocuapira. 

b) Río Huacaya: Comprende los complejos de tierra de Itangua, Huacaya, Milagros, 

Caruruti, Ipepuco e Iguipinta. El río Huacaya empieza al Norte de Mbororigua, luego pasa 

por la localidad Huacaya (río Huacaya) para desembocar en el río Pilcomayo.  

Posteriormente, el desplazamiento del río es muy irregular.  Los principales afluentes de 

cursos cortos son los ríos Sausalito, Itacua, Isanca, Sorenda, Quebrada Chori, Quebrada 

Iniay, Quebrada Caratapea, Quebrada Chunchupea, Quebrada Toro y otras. Junto al río 

Huacaya, son las principales fuentes de agua natural con disponibilidad escasa en tiempo 

seco.  Por la topografía ondulada no se utilizan sus aguas para riego excepto en Mandiyuti.   

Zonificación para el manejo  

Para estimar el hábitat potencial de la especie, utilizamos cartografía digital específica 

sobre altitud (WCS, 2006; Resolución 90 metros), temperatura (WORDCLIM, Resolución 

900 metros), unidades de vegetación (Navarro y Ferreira, 2007; Escala 1:250000), 

correspondiente a un sistema de coordenadas con proyección UTM, Zona 20, DATUM: 

WGS 1984, para conocer las condiciones de los sitios donde fueron cazados los penis en las 

comunidades Mboicovo, Iniay y Ankaguasu y donde fueron avistados los penis de los 

transectos.  En base a la proporción de penis encontrados en los diferentes sitios, pudimos 

extrapolar en la capitanía Mboicovo y estimar el hábitat potencial para la vida de la especie. 

La figura 2 resalta el hábitat potencial del peni con colores de distintas intensidades, siendo 

el más intenso, el sitio con mayor potencialidad para la especie (18323 ha). 

 

6.  ORGANIZACIÓN SOCIAL DEL MANEJO  

Aspectos socioeconómicos 

Se reconoce tres estratos socioeconómicos en la capitanía de Mboikovo: 
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a) Familias de altos ingresos económicos: Poseen una superficie de tierras mayor a 500 ha., 

más de 350 cabezas de ganado bovino. La ganancia la invierten productivamente en sus 

predios.  Tienen servicios básicos necesarios, asistencia técnica profesional y agricultura 

tecnificada. Utilizan fuerza de trabajo contratada  de las comunidades.  

b) Familias de ingresos medios: Poseen una superficie de tierras entre 10 y 400 ha. y entre 

25 y 150 cabezas de ganado bovino. Ganan lo suficiente para reproducir y restituir el valor 

de sus herramientas. No todos poseen servicios básicos.  Asistencia técnica limitada a pocas 

familias. Temporalmente utilizan fuerza de trabajo contratada. 

c) Familias de ingresos bajos: La superficie de tierras es menor a 8 ha. Su posesión de 

ganado es mínima y venden su fuerza de trabajo como peones y jornaleros. Corresponde 

mayormente a la población originaría guaraní. 

La proporción estimada de pobreza es 90,8% y de extrema pobreza es 4,5% (Diagnóstico 

Municipal 2007-2011). 

Población  

Según las proyecciones oficiales del INE, 2005 la segunda sección municipal de Villa 

Huacaya tiene una población total de 2760 habitantes (1496 hombres y 1264 mujeres). El 

promedio es de 4,6 miembros por familia y la densidad de 1,9 hab/km
2
 (PDM, 2009). 

Según el censo comunal 2010 realizado en la Capitanía Mboicovo, la población es de 1050 

habitantes (546 hombres y 504 mujeres) agrupados en 247 familias (Tabla 2).   

Tabla 2.  Población en Capitanía Mboicovo 

 

Comunidad Hombres Mujeres Total Nº de familias 

Itangua 30 24 54 7 

Mbororigua 88 97 185 63 

Guiraitati 49 43 92 19 

Iniay 60 65 125 22 

Mboikovo 81 67 148 37 

Ankaguasu 77 62 139 21 

Huacaya 136 120 256 62 

Huacayareape 25 26 51 16 

TOTAL 546 504 1050 247 
Fuente: Censo comunal, 2010 

 

La baja ocupación espacial está determinada por la carencia de tierras para nuevos 

asentamientos, las existentes están ocupadas por pocos latifundistas.  La infraestructura vial 

que vincula a la capitanía con los principales mercados es deficiente, la estructura 

productiva es débil dado que no motiva al desarrollo de la agroindustria ni el comercio. 
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El idioma oficial es castellano, pero también se habla guaraní. 

La población reside en el área rural, donde habitan en pequeñas localidades concentradas y 

comunidades dispersas. Uno de los principales centros poblados concentrados en la sección 

es Huacaya, el cual se constituye en el referente distrital y sede del Gobierno Municipal. 

Formas de organización de la Asamblea del Pueblo Guaraní APG 

La Asamblea del Pueblo Guaraní (APG) es el ente representativo de la nación guaraní, 

constituida el 7 de Febrero de 1987, con la finalidad de reorganizar a las comunidades 

dispersas bajo un sistema de Asamblea (Ñemboati Guasu).  Es una organización sin fines 

de lucro, que tiene sus diferentes niveles orgánicos a nivel nacional, departamental, zonal y 

comunal, cada una de ellas con niveles de decisión política, ejecutiva y técnico-operativa. 

La Nación Guaraní está representada legítimamente por un Directorio Nacional. 

En la actualidad esta estructura orgánica se mantiene casi en toda las Capitanías (Fig. 3), 

con cierta variación en los responsables de áreas en algunos sitios (Gran Kaipependi 

Karovaicho e Isoso) 
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Fig. 3.  Estructura Orgánica de la Nación Guaraní 
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Después de la conformación de la Asamblea del Pueblo Guaraní Nacional, nace la 

necesidad de articular a las comunidades de manera que puedan ejercer presión para 

resolver sus  necesidades en la búsqueda de un mejor futuro.  La capitanía Mboicovo se 

conforma como reivindicación del derecho e identidad como pueblo Indígena Guaraní.  

Actualmente aglutina 8 comunidades que viven al interior de la Capitanía, de las cuales 4 

son guaraní y 4 campesinas. 

Estructura Organizativa  de la Capitanía Mboicovo 

La máxima instancia de representación y decisión  es la Asamblea Zonal, cuya función es 

delinear políticas y unificar posiciones y estrategias a encarar como organización indígena. 

El Capitán zonal  o Mburuvicha Guasu,  es elegido democráticamente según las cualidades 

para ejercer este cargo y es la máxima autoridad y representante legal de la zona.  Con el 

surgimiento de la APG,  las comunidades se  incorporaron a las Asambleas Zonales y 

Comunales a través del PISETRRNNGC como estructura organizativa zonal y comunal 

con Mburuvichas responsables de carteras específicas en salud, infraestructura, educación, 

tierra-territorio, recursos naturales, género y comunicación. Estos acompañan a un capitán 

zonal o Mburuvicha Guasu y conforman la directiva zonal que desarrolla actividades de 

gestión política y desarrollo de relaciones interinstitucionales públicas en bien de la 

capitanía y sus comunidades afiliadas (fig. 4). 
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Fig. 4.  Estructura de la capitanía Mboicovo 

La capitanía cuenta con estatutos y reglamentos orgánicos internos que le sirven para 

desarrollar  y normar actividades internas y atribuciones de cada secretario del 

PISETRRNNGC.   
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Educación  

La sección Municipal cuenta con una Unidad Educativa Central ubicada en la localidad 

Huacaya.  Además existen 4 escuelas seccionales de Tipo ñBò cada una atendida por un 

solo maestro.  Se cuenta con un servicio de bus escolar en el programa niño(a) indígena 

dado que las distancias a las unidades unidades educativas seccionales son largas. 

La tasa de deserción escolar es elevada, alcanzando aproximadamente a 10%  en el año 

2008.  Las principales causas son las labores domésticas y la migración de los padres.  

La tasa de analfabetismo era 21,4% (INE, 2001) siendo mayor la incidencia en las mujeres.  

Desde el a¶o 2006, con la implementaci·n del programa ñYo si puedoò el Gobierno 

Nacional ha declarado al municipio actualmente libre de analfabetismo.  

Agua 

El servicio de saneamiento básico es limitado.  En lugares donde existe agua por cañería 

(Huacaya, Mbororigua y Mboikobo) el sistema es por gravedad.  Ankaguasu tiene norias.  

En todas las comunidades restantes, se observa la falta de agua potable.  El agua para el 

consumo proviene de agua de lluvia almacenada en aljibes, atajados y vertientes. En la 

época de estiaje la situación es alarmante, puesto que si no hay lluvia los depósitos de agua 

se agotan. 

Uso de energía 

Existe energía eléctrica por horas, en la localidad de Huacaya.  El servicio de 

mantenimiento del motor está a cargo de la alcaldía. 

La leña constituye el combustible más utilizado para la cocción de los alimentos de la 

mayoría de la población. Otro combustible utilizado es el diesel para los mecheros. El 

consumo del gas licuado es limitado a algunas familias y muy pocas personas cuentan con 

paneles solares para el alumbrado de sus viviendas.  

Salud 

El área de Salud Huacaya es parte del Distrito de Monteagudo. Cuenta con tres centros de 

salud de primer nivel con atención de enfermería y médico general. Los Centros de salud en 

la Capitanía Mboicovo se encuentran en Huacaya, Ankaguasu y Mbororigua, ubicadas 

entre 6 y 20 km de distancia desde  algunas comunidades. 

Existen muchas limitaciones de infraestructura y equipamiento en los centros de salud. El 

Centro de salud Lorenzo de Sinceri de Huacaya tiene dos ambulancias utilizadas para las 

necesidades de los pacientes y el transporte de médicos y enfermeras durante campañas de 

vacunación y trabajos de supervisión. En Huacaya existe un médico general, dos 

enfermeros y dos técnicos en salud en las comunidades de Mbororigua y Ankaguasu.  
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El uso de las prácticas de medicina tradicional es la más utilizada en la zona y sirve para 

solucionar casos de dolencias no graves.  Los curanderos y las mujeres tienen 

conocimientos del manejo de la medicina tradicional utilizando plantas, grasas de animales 

y otros productos. Las mujeres embarazadas en general no tienen atención pre ni postnatal 

siendo atendidas en el acto del parto por las parteras, sus maridos o parientes cercanos.   

Vivienda 

La mayor parte de las familias habitan en viviendas precariasconstruidas en base a adobes, 

tabique, paja y barro, aunque recientemente existe el programa de mejoramiento de 

viviendas, impulsado por la Organización Medicos Mundi, que mejora la infraestructura 

familiar. El número de personas por vivienda varía entre 3 y 9.  

Transporte y comunicaciones 

La única vía de transporte que vincula a la Capitanía de Mboikovo, es el camino carretero.  

La infraestructura vial es insuficiente e inestable, lo cual limita el transporte y 

comercialización de la producción, que deriva en perjuicios al productor agropecuario. 

El flujo vehicular hacia ciudades intermedias como Camiri y capitales departamentales 

(Sucre y Santa Cruz de la Sierra), permanentemente es interrumpida a causa de 

derrumbamientos en época de lluvias debido a las características de los suelos. Esta 

situación aísla temporalmente a las poblaciones rurales. 

El único servicio de transporte interno lo ofrece la empresa Oro Negro, con ingresos y 

salidas día por medio. Existe el servicio de radio aficionado en las comunidades y en los 

centros de salud. En Huacaya se capta señal de telefonía celular bajo el sistema TDMA y 

con ayuda de antenas.  En esta comunidad también existen antenas parabólicas para captar 

señal de televisión (TV Boliviana, UNITEL). En toda la zona se percibe las radioemisoras 

nacionales (Radio Santa Cruz, Fides y Panamericana). 

Producción agrícola 

La producción agrícola es poco diversificada, estacional y en superficies de suelos de uso 

restringido. La producción es tradicional y en muy raros casos mecanizada. La preparación 

del terreno en potreros se hace con tracción animal o tractor y en los chacos con azadón. 

Las labores agrícolas son mayormente manuales. 

La producción es destinada casi exclusivamente para el autoconsumo.  
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El calendario agrícola se determina por el régimen climático. La preparación del terreno 

inicia en septiembre luego de las primeras lluvias.  La siembra se hace en el periodo 

húmedo, la cosecha y el secado se realiza en el periodo post-húmedo (julio). 

Los principales cultivos son el maíz (7 variedades), el frejol (4) y las cucurbitáceas (2), los 

cuales se siembran asociados.  Otros cultivos complementarios son el maní, los cítricos, 

yuca, caña de azúcar, camote, ají y papa, los cuales se siembran en huertos familiares cerca 

de la casa.  La mayor parte de los agricultores utiliza semillas seleccionadas en troje.  Sólo 

algunos productores utilizan semillas mejoradas.  

Se aprovechan los rastrojos para la fertilización del suelo.  Se usan algunos insecticidas 

específicos para plagas y enfermedades del maíz y no se usan fungicidas ni herbicidas.  

Los rendimientos de la producción de los cultivos son bajos. Las causas más frecuentes 

para la pérdida de cosechas son el déficit de agua por sequías prolongadas, plagas que 

atacan principalmente a cultivos de maíz, frejol y cucurbitáceas y las heladas que 

disminuyen los rendimientos de los cítricos y otros árboles frutales. 

El destino de la producción agrícola es fundamentalmente para el autoconsumo, y 

esporádicamente para la comercialización interna de excedentes del maíz y cítricos.  

Los productos agrícolas son almacenados y conservados en trojes rústicos  para evitar la 

humedad y el ataque de insectos y roedores.  

La mayoría de los hombres ocupan 50% de su fuerza de trabajo para la agricultura y la otra 

mitad en la ganadería. El esfuerzo familiar y el significativo papel de la mujer en 

actividades de siembra mixta y cosecha, son elementales en comunidades originarias. 

Producción pecuaria 

La ganadería es extensiva, bajo un sistema de ramoneo libre en campo abierto.  La 

alimentación básica del ganado es el pasto nativo y el consumo de especies arbustivas del 

monte. El rastrojo forma parte del sistema de alimentación del ganado en época de estiaje 

en las propiedades donde se cultiva maíz. Se cría ganado vacuno con fines comerciales y 

para la producción de queso criollo. El ganado caprino, porcino y aves de corral ayudan a 

solventar los gastos del hogar. Por otra parte, tiene una particular importancia las artesanías 

en cuero, que se constituye en un potencial por desarrollar en la zona. 

El tamaño del hato familiar es pequeño, debido a las reducidas extensiones de tierra aptas 

para la crianza. Esporádicamente se introducen especies mejoradas. Sin embargo, no existe 

un manejo técnico riguroso del ganado.  Se utilizan productos veterinarios para el control 

de parásitos y algunas enfermedades en el ganado bovino.  Las vacunaciones son 

ocasionales y ejecutadas recién cuando se presentan brotes de enfermedades.  

El ganado bovino es vendido a intermediarios en las comunidades y llevado a los mercados 

de Cochabamba, Santa Cruz y Tarija.  Otra parte es vendida en las ciudades de Camiri, 

Villamontes y Yacuiba. La producción caprina y porcina es mayormente para el 

autoconsumo familiar y comercialización local. 
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En los últimos años un importante sector de los productores del distrito de Huacaya, y las 

comunidades originarias, han incorporado la apicultura como alternativa económica. 

La fuerza de trabajo en la ganadería es exclusivamente de jefes de familia e hijos. El rol de 

la mujer es fundamental en la ordeña, elaboración del queso, manejo de terneros y 

ocasionalmente en tratamientos veterinarios.  

Sistema de caza y recolección 

Los productos de la caza y recolección tienen como destino el consumo a nivel familiar.  

Actualmente no existen productos silvestres destinados al comercio.  

Las principales especies de caza son: urina (Mazama gouazoubira), tatu mula (Dasypus 

novemcinctus), peji, (Euphractus sexcinctus) chancho de monte (Tayassu tajacu), jochi,  

(Dasyprocta sp.), venado (Mazama americana), pavas (Ortalis sp.) y el peni colorado 

(Tupinambis rufescens).  Las poblaciones de estas especies se han disminuido por la caza 

descontrolada en las décadas 60 y 70, para comercialización de sus cueros.  

Entre las especies vegetales útiles para la recolección de frutos están el algarrobo (Prosopis 

sp.), mistol (Ziziphus mistol), mora (Maclura sp.) y catus (Opuntia sp.) 

Aspectos organizativos para el manejo  

Tipo de  organización  

La Asamblea del Pueble Guaraní, es una organización sin fines de lucro, que  tiene una 

estructura organizativa en sus diferentes niveles: nacional, departamental, zonal y comunal, 

cada una de ellas con un nivel de decisión política, ejecutiva y técnico-operativa.  La 

Nación Guaraní está representada legítimamente por un Directorio Nacional. 

Una de las grandes características de la propuesta organizativa para el aprovechamiento del 

peni, se desprende de la estructura orgánica y se refleja de la siguiente manera: La APG 

Nacional es la organización matriz del pueblo indígena guaraní de Mboicovo, con 

personería jurídica Nº 07070535 de fecha 18/12/1997 (Resolución Municipal Nº 47/97 de 

fecha 16/5/1997, Resolución Prefectural Nº 264/97 de fecha 12/12/1997) cuyo 

representante legal es el Sr. Justo Fernandez, Capitán Zonal con RUN 1003-23060, quien 

actuará en calidad de responsable interlocutor de la presente propuesta ante cualquier 

instancia pública o privada, en nombre del pueblo guaraní de Mboicovo.  Al interior de la 

APG Nacional se encuentran la Secretaría Nacional de Producción y la Secretaría Nacional 

de Recursos Naturales y Medio Ambiente (SNRRNNyMA-APG).  Esta última con la 

tuición del seguimiento y gestión socio-ambiental para el manejo de Recursos Naturales 

dentro del territorio Guaraní. La SNRRNNyMA a través de un coordinador técnico 

designado, será el ente representativo de gestión y fortalecimiento de la organización para 

el aprovechamiento del peni. 
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Los cazadores de la Capitanía Mboicovo conformarán la Asociación de cazadores, la cuál 

será la instancia legal de la zona y coordinará directamente con la SNRRNNyMA-APG. La 

Asociación de Cazadores elegirá su representante, quien desarrollará sus actividades en 

coordinación con el Mburuvicha, la Secretaría de RRNNyMA y de Producción de la zona y 

de manera directa con los representantes comunales de los cazadores, mediante la 

designación de un técnico zonal de apoyo (fig. 5). 

Una vez constituida y avalada la Asociación de Cazadores y el técnico zonal, se gestionará 

su representación legal. Las funciones de la Asociación será organizar la cacería, 

monitorear la especie y comercializar los cueros.  Para ello, deberá realizar reuniones con 

cazadores, registrar la información de la cacería de la especie, y negociar con las empresas 

para la venta de cueros.  

Se tendrá una oficina para la Asociación de Cazadores en los predios de la capitanía 

Mboicovo (comunidad Mboicovo) donde se centralizará toda la información proveniente 

del aprovechamiento del peni y se custodiarán los cueros acopiados de la temporada. 
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Fig. 5.  Estructura organizativa local para el manejo del peni en Mboicovo 
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Fortalecimiento organizativo  

Como parte del fortalecimiento orgánico-institucional se plantea desarrollar acciones del 

aprovechamiento comercial de peni desde la sede de la capitanía Mboicovo. Aquí se 

fortalecerán las actividades que derivaren así como también se dará cumplimiento a las 

responsabilidades y compromisos de los Mburuvichas de Recursos Naturales y Producción 

zonal. El plan de manejo fortalecerá la relación entre la dirección nacional, instituciones 

públicas y privadas y promoverá la capacitación de recursos humanos locales.  

Otras de las actividades que fortalecerá la organización económica productiva de 

aprovechamiento sostenible del peni, será la capacitación para el control y monitoreo de la 

especie y el enfoque económico sobre costos- beneficios y planes de negocio. 

Instancias de Consulta y decisión  para el manejo 

La Asamblea Comunal es la máxima autoridad de consulta y decisiones. En este nivel se 

organizan las comunidades partícipes del Plan de Manejo a través de la conformación de la 

Asociación de Cazadores de peni como unidad económica productiva.  La Asociación tiene 

la potestad administrativa y operativa de definir la cantidad de cazadores afiliados, la 

elaboración de estatutos, normas y reglamentos de funcionamiento, atribuciones y 

competencias. La Asamblea Zonal será el ente de consulta y decisión, que tendrá la función 

de gestión y seguimiento en la consolidación del proceso, el mismo que apoyado en un 

Comité de Gestión Orgánico Zonal (conformado por la SNRRNNMA-APG, Capitanía 

Mboicovo, Técnico Zonal) gestionarán el potenciamiento de la Asociación de cazadores, 

transformación de productos y replicación de la experiencia en otras Capitanías. 

Unidades ejecutivas fiscalizadoras del aprovechamiento comercial del peni 

Dentro de la estructura organizativa para el manejo del peni, el control y seguimiento de las 

actividades que derivaren de la Asociación, tendrá dos instancias de ejecución y 

fiscalización representadas a nivel ejecutivo por la APG Nacional y a nivel operativo por la 

Capitanía Mboicovo.  Estas instancias serán desarrolladas por la APG Nacional a través de 

sus Secretarias de RRNNMA y de Producción y por la Capitanía a través de la misma 

Secretaría, el representante legal de la Asociación y los responsables comunales de los 

cazadores.  La Capitanía será el ente fiscalizador local que brindará seguimiento, 

asesoramiento y coordinación a las actividades (fig. 6). 

El  Mburuvicha guasu zonal, el técnico zonal de la Capitanía Mboicovo y los responsables 

de RRNNMA APG, brindarán fiscalización y seguimiento organizativo. A su vez realizarán 

gestiones en la búsqueda de recursos económicos y técnicos para la ejecución y continuidad 

del proceso. También realizarán reuniones (antes, durante y después de la temporada de 

cacería), con los diferentes actores involucrados en el manejo de la especie para la 

evaluación y seguimiento de los resultados, con el objetivo de generar y fortalecer las 

habilidades técnicas y administrativas de la Asociación de cazadores. 
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La figura 6 muestra la estructura organizativa para la ejecución y aprovechamiento del peni 
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Fig. 6.  Estructura organizativa para el aprovechamiento del peni en Mboicovo 
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Reglamento interno y sanciones en el manejo del peni 

Para el funcionamiento de la Asociación de Cazadores de penis en la Capitanía Mboicovo, 

en Asamblea intercomunal participativa se establecerán determinaciones, como 

instrumentos normativos internos, que regulen las actividades.  Estas normas establecerán 

derechos, deberes y sanciones a los socios partícipes de las actividades del manejo de la 

especie. 

Los cazadores interesados en participar deberán afiliarse a la Asociación de Cazadores 

(unidad económica productiva sostenible, UEPS-Mboicovo) para adquirir el derecho a ser 

socios y beneficiarios.  Los socios tendrán derecho a participar de las actividades que 

derivasen de la ejecución del plan de manejo, las cuales serán establecidas formalmente 

dentro de la Asociación: 

 Obtener información permanente sobre el avance del plan de manejo 

 Participación activa en la constitución de la Asociación y elaboración de 

reglamentos 

 Conocimiento sobre planes de negocios 

 Capacitación en asociatividad, derecho comercial y administrativo 

 Entrenamiento en monitoreo y evaluaciones de la población del peni  

 Recibir material para el auto-monitoreo de la cacería de la especie 

 Capacitación en el aprovechamiento, desollado, secado, conservación y acopio de 

los cueros.  

 Capacitación en estrategias de negocios y actividades relacionadas a la cadena 

productiva del peni. 

 Postulación y selección de miembros de la Asociación y del comité de gestión. 

 Recibir el beneficio económico justo, por la venta de cueros y otros subproductos 

que resulten del manejo de la especie. 

Así mismo los socios tendrán deberes y obligaciones, los cuales serán establecidos en los 

reglamentos y estatutos de la Asociación.  Estarán sujetos a la aplicación de sanciones que 

derivasen del incumplimiento de los mismos. 

Las sanciones emergentes del  incumplimiento de los deberes y obligaciones de los socios, 

serán establecidas en reuniones intercomunales entre los socios de la Asociación, con 

participación y aprobación de la SNRRNNMA-APG, comunidades e instituciones 

participantes.  Los criterios fundamentales para establecer sanciones serán el grado de la 

falta, la situación del socio, la omisión de actividades sin justificación, la actitud negativa 

en contra de la organización y/o acciones que pongan en riesgo la estabilidad organizativa 

de la APG o del manejo del peni.      
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7.  REVISIÓN BIBLIOGRÁFI CA DE LA ESPECIE, DI AGNÓSTICO DEL 

RECURSO Y BASES ECOLÓGICAS PARA EL MANEJ O  

Identificación del recurso a manejar:  

Tupinambis rufescens (peni colorado) es un reptil de tamaño mediano conocido por los 

guaraníes como teyuguasu pïta que en su dialecto significa lagartija grande colorada. Su 

clasificación taxonómica es la siguiente: 

 

Reino::  Animalia 
Phylum:  Chordata 
Subphylum:  Gnathostomata 
Clase:   Reptilia 
Subclase:  Lepidosauria  

Orden:               Squamata 
Familia:  Teiidae 
Género: Tupinambis 
Especie: Tupinambis rufescens (Günther 1871) 

Distribución Geográfica  

El peni se distribuye en las zonas áridas cálidas de Bolivia, Paraguay, Brasil y Argentina 

(Fitzgerald et. al., 1994; Peres y Colli 2004; Mieres y Fitzgerald 2006), (fig. 7). Su rango de 

altitud varía desde el nivel del mar hasta más de 1000 msnm. 

Según Embert, 2007 en Bolivia se distribuye en Beni, Chuquisaca, Cochabamba, La Paz, 

Tarija, y Santa Cruz. En este último, desde la parte Sur del Departamento de Santa Cruz, 

frontera con Argentina y Paraguay hasta las serranías chaqueñas de Entre Ríos (Tarija) y 

Monteagudo (Chuquisaca) (Fig. 8). Habita las grandes eco-regiones del Gran Chaco, Chaco 

Serrano y Bosque Tucumano-Boliviano (Ibisch y Mérida, 2003). 

Estado de conservación global de la especie 

Desde la primera publicación de Pacheco y Aparicio (1996) hasta la fecha, el estado de 

conservación de Tupinambis rufescens en Bolivia ha cambiado.  Estos autores  

categorizaban a la especie como con ñDatos Insuficientesò. Actualmente est§ categorizada 

como en ñPreocupaci·n Menorò, debido a que se cuenta con suficiente informaci·n 

(distribución, abundancia, usos) que indica que sus poblaciones aparentan estar estables o 

por lo menos tolerantes (Ministerio de Medio Ambiente y Agua, 2009). 

La especie está listada en el apéndice II de CITES (Convención sobre el Comercio 

Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres) (Ergueta y Morales, 

1996), lo cual sugiere que podría ser aprovechada bajo un plan de manejo que garantice la 

sostenibilidad de la especie.   
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Fig. 7: Distribuci·n del ñTeyuguasu pitaò (Tupinambis rufescens) y 

ñTeyuguaju J¿ò (T. merinae) en Sudamérica (Montaño, 2001).
Fig. 8: Distribución extrapolada de Tupinambis rufescens en Bolivia 

(Embert 2007)

 

Los penis no son presa favorita de cacería para los comunarios de Mboicovo, por tanto, su 

cacería es esporádica y oportunista.  Cuando cazan penis, sólo algunos pobladores 

consumen su carne, pero otros, le dan a los perros o simplemente la desechan. Así mismo, 

sólo algunos cazadores estiran el cuero y lo venden o canjean por productos de primera 

necesidad. También algunos aprovechan la grasa para curar algunas enfermedades. 

Datos bioecológicos  

Los penis presentan un cuerpo cilíndrico, robusto, con cola larga y gruesa. El largo de 

hocico a cloaca es de 500mm en machos adultos, las hembras son algo menores.  El macho 

puede llegar a pesar más de 10 kg. Dorso color marrón con puntos rojizos y claros, vientre 

rojizo (Günther, 1871 en Embert, 2007).   

Vive en zonas abiertas, son cavícolas, su dieta incluye vertebrados, artrópodos y partes de 

vegetales. Es una especie activa durante el día, especialmente en las horas más calientes de 

la primavera y verano (Porini, 2006). Pasa la mayor parte del tiempo localizando presas, 

con el auxilio de su lengua, comprimida y bífida. Cuando se siente amenazada, se queda 

inmóvil.  Suele abrir la boca, emitiendo un silbido, para intentar intimidar al agresor. 

La reproducción es estacional, la cópula se da entre octubre y noviembre y la mayor 

nidificación en diciembre.  Las crías nacen en febrero.  La nidada tiene una media entre 25-

36 huevos/hembra/temporada (Porini, 2006).  Alcanzan la madurez sexual al tercer año de 

vida, los tamaños mínimos (longitud hocico-cloaca) reproductivos son 32 cm para machos 

y 34,9 cm para hembras.  Existe alta mortalidad en los primeros años, así como una alta 

longevidad en los adultos, pudiendo llegar a vivir hasta 15 años (Fitzgerald, et.al., 1993). 
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Auto-monitoreo de cacería 

A través de un diagnóstico de recursos potenciales realizados por la APG en 2007 y 2008, 

seleccionamos a la Capitanía Mboicovo con potencial para el manejo y aprovechamiento de 

Peni colorado.  Se estableció un sistema de automonitoreo de cacería en las comunidades 

Iniay, Mboicovo y Ankaguasu para determinar el estado de la población cazada, bajo la 

premisa de que la variación de longitudes de los cueros y la proporción de sexo, son 

indicadores importantes de las variaciones poblacionales (Porini, 2006).  

Los resultados del automonitoreo de cacería indican que en promedio se cazó 1,4 

penis/cazador en la temporada. Los cazadores utilizan garrote, honda y esporádicamente 

armas de fuego. La mayor actividad de los penis fue entre 12:00 y 16:00. Los individuos 

cazados fueron mayormente machos (67%). En promedio el cazador invirtió 

aproximadamente 2,5 horas para cazar un peni. 

El peso promedio de los penis machos cazados fue 4,4 kg y las hembras 4,2 kg. Los sitios 

más frecuentes de encuentro fueron los peladares, monte bajo, barbechos y potreros.  

En el periodo Junio-Diciembre se fortaleció el entrenamiento a cazadores y se trabajó en la 

zonificación de las comunidades seleccionadas de Mboicovo para establecer zona de caza y 

zona de reserva.  Entre Marzo-Abril  se implementó una cacería intensiva experimental para 

conocer la capacidad potencial de los cazadores si se dedicasen a buscar penis de forma 

intensiva.  Estos resultados permitieron tener información útil para estimar el cupo que se 

propone para la primera fase de implementación del presente plan de manejo. 

Cosecha experimental  

Implementamos una cosecha experimental de cacería para conocer el potencial de cacería 

de penis en la zona.  Participaron en esta actividad 6 cazadores de cada una de las 

comunidades: Iniay, Mboicovo y Ankaguasu.  El plan inicial fue que estos cazadores salgan 

a buscar penis por 8 días consecutivos, desde el 26 de marzo en Iniay y Mboicovo y desde 

el 27 de marzo en Ankaguasu.  Sin embargo, las salidas se realizaron según el tiempo de los 

cazadores y el clima (desde el 26 de marzo hasta el 11 y 14 de abril en Iniay y Mboicovo 

respectivamente y desde el 27 de Marzo hasta el 10 de abril en Ankaguasu).   

Distribuimos cuadernillos y cintas métricas a los cazadores voluntarios para que registren 

su salida de cacería y datos sobre el peni cazado.  Los datos registrados fueron: comunidad, 

nombre del cazador, fecha, hora de salida y llegada, hora de cacería, lugar de caza, sexo, 

medidas de la longitud hocico-cloaca (LHC) y ancho del medio cuerpo (A) en el cuero.  

Si bien se lograron algunos datos de penis cazados en el periodo de la cosecha intensiva, los 

resultados podrían estar subestimados, dado que la mayor actividad de los penis se da en los 

primeros meses de la época de actividad.  Es muy probable que el éxito de cacería de penis 

hubiera sido mayor, si esta actividad hubiera sido realizada entre octubre y diciembre 
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Tabla 3.  Penis cazados en las comunidades de Mboicovo 

 

Comunidad Nº salidas total Salidas sin éxito Cazadores Penis cazados 

Iniay 44 38 6 6 

Mboicovo 41 41 6 0 

Ankaguasu 26 24 6 2 
 

Los resultados de la Tabla 3 muestran que en Ankaguasu los cazadores salieron menos que 

en las otras dos comunidades.  Sin embargo, ni en Iniay ni en Mboicovo se cumplieron 

todas las salidas planificadas con los cazadores. 

Estimaciones de esfuerzo  

El análisis del esfuerzo es útil para evaluar la abundancia de una especie y medir las 

tendencias poblacionales (Fang, et.al., 2008).  Para realizar este análisis, se requiere 

información del tiempo que los cazadores dedican a la cacería y la cantidad de penis 

cazados.  Para ello, registramos la hora de partida y llegada de los cazadores en sus salidas.  

También registramos aquellas salidas sin éxito en la cacería de penis. 

Para evaluar el esfuerzo de los cazadores, calculamos las horas que invierte cada cazador en 

cazar un peni (hrs/cazador/peni) y los penis que caza por hora (penis/cazador/hr). 

Esta evaluación será útil para realizar comparaciones interanuales si los cazadores 

continúan registrando los datos de sus salidas a cazar y los penis cazados.  Los cambios en 

la cosecha de penis por unidad de esfuerzo, nos podría indicar si los penis están 

manteniendo estables sus poblaciones. 

Tabla 4.  Esfuerzo de cazadores en la cacería de penis 

 

Comunidad total esfuerzo hrs/cazador/peni penis/cazador/hr 

Iniay 235,9 6,6 0,004 

Mboicovo 217,7  0,0 0,000 

Ankaguasu 111,8 9,3 0,003 
 

El promedio de horas invertidas por cazador para cazar un peni es mayor en la comunidad 

Ankaguasu (Tabla 4).  En la comunidad Mboicovo no fue posible hacer estas estimaciones, 

dado que no se cazó ningún peni durante la temporada de cacería experimental. 

Estructura de edad y sexo 

Para conocer la estructura de edad de los penis cazados medimos en los cueros, la longitud 

hocico-cloaca (LHC). Clasificamos los cueros en individuos adultos (LHC Ó35 cm) y 

subadultos (LHC < 35 cm), basados en la categorización de edad realizada por Fitzgerald 

et. al., 1993.  Identificamos el sexo en los cueros por la presencia de botones reproductivos 

alrededor de la cloaca en los machos (Fitzgerald et al., 1991, Fitzgerald et.al., 1993).  
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Tabla 5.  Proporción de penis cazados por sexo y edad 

Comunidad 

 

machos 

adultos 

hembras 

adultas 

machos 

subadultos 

hembras 

subadultas 

no 

identificados 

Iniay 50,0 16,7 0,0 0,0 33,3 

Mboicovo 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Ankaguasu 0,0 50,0 0,0 0,0 50,0 

 

En Iniay se cazaron más machos adultos que hembras adultas.  En Ankaguasu las 

proporciones de la estructura de sexo y edad son opuestas. No podemos conocer esta 

estructura para la comunidad Mboicovo, dado que no hubo éxito en la cacería de los penis 

(Tabla 5). 

Tabla 6.  Media estimada de longitud hocico-cloaca por sexo y edad 

 

Comunidad 

machos 

adultos 

hembras 

adultas 

machos 

subadultos 

hembras 

subadultas 

Iniay 43,5 40,0 - - 

Ankaguasu - 36,0 - - 

 

La Tabla 6 muestra que las medias estimadas de la longitud hocico-cloaca en los machos 

adultos, fueron mayores en la comunidad Iniay. En Ankaguasu solo pudimos estimar la 

media de esta longitud en las hembras adultas y en Mboicovo no hubo datos. 

Categorías comerciales  

Medimos el ancho del medio cuerpo (A) en los cueros, para conocer la estructura potencial 

de las categorías comerciales que resultan de la población cazada.   Las tres categorías 

usadas fueron semejantes a las usadas en Paraguay y Argentina (Mieres y Fitzgerald, 2006) 

y en Isoso (Cuéllar et.al., 2010): clase 1, > 30 cm; clase 2, 25-29,9 cm y clase 3, < 25 cm. 

En la comunidad Iniay no se cazaron penis de categoría 1 y la mayor proporción de cueros 

correspondió a la categoría 2.  En Ankaguasu hubo una proporción semejante de cueros de 

las categorías 1 y 2 (fig 9).   
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Fig 9.   Proporción del ancho del medio cuerpo 

Abundancia estimada 

No existe una metodología confiable para estimar densidad poblacional y abundancia de 

penis en campo, por lo que NO podemos estimar cuántos penis existen en la capitanía.  

Además carecemos de datos de sobrevivencia de crías, información sin la cual tampoco se 

puede calcular una producción reproductiva para la población de penis. Es imposible 

estimar la abundancia de los penis en base a registros de animales observados o huellas, 

debido a sus hábitos de vivir en cuevas e hibernar durante casi la mitad del año.  Por otro 

lado, debido a la baja probabilidad de detección (característica natural de la especie) son 

estudios costosos y se invierte mucho esfuerzo en recorridos sin mucho éxito en observar 

animales. Lo más práctico y aplicado en otros países donde la especie está presente, es 

evaluar la población en base a las cantidades de penis cazados (Fitzgerald et. al., 1991). 

Sin embargo, a pesar de las anteriores consideraciones, aplicamos algunos métodos como 

un ejercicio útil para conocer tendencias interanuales en la población de penis. 

Conteos en transectos lineales 

Los muestreos se realizaron a través de censos diurnos en transectos lineales  de 1 a 2 km. 

de distancia, dependiendo del terreno.  Los censos, se hicieron a una velocidad promedio de 

1 km/hora, en dos áreas por comunidad (área de cacería y área de reserva).  Durante los 

censos, se registraron de manera sistemática los penis observados y /o las huellas de los 

mismos en todo el transecto. 

En la capitanía de Mboicovo, en cada transecto, se consideró  un área de observación de 15 

metros de ancho a cada lado de la misma, promedio estimado de las distancias 

perpendiculares de penis observados y oídos. Este promedio fue considerado como la 

distancia de avistamiento desde la senda, valor que multiplicamos por la distancia total 

censada.  Luego dividimos la cantidad de penis observados entre el área censada, para 

estimar la densidad relativa (ind/km
2
) 
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Tabla 7. Densidad relativa en transectos lineales 

 

Comunidad Área de cacería (ind/km
2 
) Área de reserva (ind/km

2
) 

Mboicovo 9,1 17,0 

Iniay 3,8 4,2 

Ankaguasu 2,8 0,0 
 

Los resultados muestran diferencias en las densidades estimadas en ambas zonas de las dos 

comunidades (Tabla 7).  En  el área de reserva de Ankaguasu no observamos ningún peni, 

por lo que no fue posible estimar la densidad relativa. 

Usamos el registro de huellas en los transectos para estimar la frecuencia de huellas de 

penis activos por km recorrido, siendo el registro de una huella equivalente a un individuo 

(Tabla 8).   

Tabla 8. Frecuencia de huellas en transectos lineales 

 

Comunidad Área de Cacería 

(huellas/km
 
) 

Área de Reserva 

(huellas/km
 
) 

Mboicovo 0,00 0,06 

Iniay 0,00 0,00 

Ankahuasu 0,00 0,33 
 

Se observa en la Tabla 8 que sólo se pudo estimar la frecuencia de huellas en las áreas de 

reserva de Mboicovo y Ankaguasu, dado que en los otros sitios no se registraron huellas. 

De acuerdo a Montaño (2001), los censos para la estimación de la densidad y abundancia 

en el campo, no es el método más aconsejable para estudiar la especie, ya que requiere 

mucho tiempo y esfuerzo, además de no ser fácil la observación de los penis en campo. Por 

esto, es aconsejable invertir mayor esfuerzo en otros métodos de monitoreo,  como el 

monitoreo de la cosecha utilizado por  Fitzgerald et al. (1991). 

Seguimiento de  Cuevas  

Al ser una especie con hábitos cavícolas, realizamos un seguimiento a sus cuevas, para  

inferir sobre su actividad y determinar el número de cuevas activas por mes.  Hicimos el 

conteo de cuevas activas e inactivas del peni en parcelas seleccionadas al azar de 300 x 300 

m de tamaño (9 ha). Contamos las cuevas tanto en la zona de cacería como en la zona de 

reserva. Se entiende por cueva activa, aquella con presencia de huellas frescas u 

observación directa de penis en las cuevas.  

En la Tabla 9 se presentan los conteos/mes/zona realizados en la comunidad Mboicovo 
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Tabla 9. Conteos de Cuevas Activas, Comunidad Mboicovo 

 

 

 

 

Los resultados de la Tabla 10 muestran una disminución  de la actividad de las cuevas en 

las dos parcelas (área de reserva y  cacería) de la comunidad Mboicovo. La actividad de las 

cuevas en la zona de reserva disminuyó en un 50% desde marzo hasta abril. También en el 

área de cacería, la actividad de cuevas disminuyó en un 62,5%.  

Esto coincide con los estudios realizados de Fitzgerald et al. (1991, 1994), Quintana (1991) 

y Porini (2006), quienes afirman que los penis están activos sólo en primavera y verano 

(octubre-marzo). Pasada esta época, éstos se encuevan para hibernar. Sin embargo el 

periodo de hibernación podría variar dependiendo de las condiciones ambientales. 

Tabla 10. Cuevas Activas de la comunidad de Mboicovo 

 

Área Total de Cuevas  Cuevas Activas 

  Marzo Abril  

Reserva 13 2 1 

Cacería 14 8 3 
 

Basados en la experiencia de los cazadores y técnicos zonales, asumimos que en la mayoría 

de los casos, existe un peni en cada cueva, además estos presentan diversos pasadizos y 

salidas de sus cuevas, para escapar de sus depredadores.  Hicimos el ejercicio de estimar la 

densidad relativa de penis, basados en los promedios de las cuevas activas en los tres meses 

de monitoreo, y obtuvimos una densidad relativa de 0,4 ind/ha.  Este valor podría estar 

sobreestimado dado que no tenemos la seguridad de la presencia de penis dentro de las 

cuevas activas.  Por ello, este dato no fue usado para la estimación del cupo de cosecha. 

 

8. PRÁCTICAS DE COSECHA 

Zonas y especímenes a cosechar 

Cada comunidad de Mboicovo seleccionará sus zonas de cacería y de reserva, según la 

disponibilidad de territorio, tipo de hábitat y relación con los propietarios privados vecinos 

(figuras 10, 11 y 12).  Los cazadores podrán cazar cualquier cantidad de penis dentro de la 

zona de cacería, siempre y cuando estén dentro del cupo y tamaños permitidos.  La zona de 

reserva será respetada (no se cazará ningún peni) para garantizar que la especie tiene un 

sitio seguro para reproducirse y mantenerse estable. 

Área 

 

Número de Conteos 

Marzo Abril  

Reserva 5 3 

Cacería          4 2 
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Independientemente a la existencia o no del Plan de Manejo, las familias de Mboicovo 

cazan esta especie para aprovechar la carne y la grasa y sólo se usan algunos cueros y la 

mayoría son desperdiciados.  Consideramos que la presente propuesta NO implica un 

aumento sustancial en el número de animales cazados actualmente, sino que busca más bien 

lograr un manejo más integral del peni, asegurando  la sostenibilidad de la actividad a partir 

de promover la comercialización de los cueros y la profundización del conocimiento de esta 

especie. 

Temporada de aprovechamiento 

La temporada de cacería en Mboicovo coincide con la temporada de actividad del peni, 

entre octubre y abril, periodo que será la temporada de aprovechamiento de la especie. Sin 

embargo, la temporada anual se cierra cuando se completa  el cupo establecido.  No se 

permitirá guardar cueros de una temporada para venderlos en la otra. 

 

Plan de actividades y cronograma 

 

Fase Actividad 
Mes 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Organización e 

implementación 

del plan de 

manejo 

 

 

 

 

 

Reuniones con 

autoridades X        X    

Reuniones con cazadores  X                X       

Establecimiento legal de 

Asoc. de cazadores  X X   X            X       

Capacitación a 

representante de la 

Asociación, autoridades y 

cazadores  X                X       

Entrenamiento de técnicos 

zonales X    X       X    

Automonitoreo 

de cacería 

Registro de datos en 

cuadernillos  X  X  X  X  X  X  X  X         

Colecta de cráneos y 

material biológico  X  X  X  X  X  X  X  X         

Monitoreo de la 

población de 

penis 

Conteo en transectas 

lineales   X  X  X  X  X  X  X  X         

Registro de huellas en 

parcelas  X  X  X  X  X  X  X  X         

Conteo de cuevas activas  X  X  X  X  X  X  X  X         

Ajuste del cupo 

 

 

 

Registro de cueros 

colectados por 

intermediarios  X  X  X  X  X  X  X  X  X       

Producción de mapas de 

distribución de cacería                   X  X  X  

Data análisis 

 

 

Informes técnicos                     X X  X  

Validación de informes y 

ajuste del plan                        X 
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